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OFICIAL
tsz:

ARTICULO DE OFICIO.

Otra núm. i4§

Circular núm. i

Los artículos, avisos y re
clamaciones se dirigirá» Ala 
tledacclon establecida cu la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito uo sé 
recibirán.

F.l cr. Director de Correos del Ministerio de la Go
bernación del Reino en ¡5 de abril me dirige el si

guiente anunojo.
■ Habiéndose detenido en el correo un paquete que 

contiene dinero y efectos, ha sido remitido á esta Direc
ción en cumplimiento de lo prevenido en la ordenanza 

del ramo. El dinero consiste en tres onzas de oro y los 

efectos son dos pañuelos de batista. En el paquete hay 

un sobre eslerior que dice »Sr. D. Pedro pastor, por 
Madrid , Nágera Aleson» y otro interior que dice» 

Sra. Doña Mercedes Pascual, por Madrid, Nágera, Ale-- 
»0D.»

Y se da aviso para, que la persona de quien proceda 

el referido paquete acuda á la misma dirección , por sí 
6 por medio de representante legítimo á fin de acor

dar lo que corresponda.
Lo que he dispuesto insertar en el Bolelin oficial pa

ta conocimiento de quien corresponda. Burgo» i y de 

abril de i85o.-=Diouisio Gainza.

en la imprenta y librería <1' 
VIM.AMIAI Plaza Mayo, ¡í 
nnmei'O 8, á ti rs. al mes. '*<, 
|t,or trimestre y S<i> par ti» asi* .

■

improrogabte de ocho dias los recibos que acrediten fw- 

ber satisfecho durante el primer trimestre de este ano 
la dotación de los maestros, con arreglo á la circular de 
la Comisión provincial de instrucción primaria , inser
ta en el Boletín núm. 4o del dia a de este mes , 
en otro raso , les exigiré la mulla á que se hayan he

cho acreedores. Burgos fy de abril de 185o. — Dioni

sio Gainza.
-iiq-ob x'ioi ' , ráti<cn;>?l x .ii^hkofl cnsrflJopnr.M ,.(I 

Comisión provincial de instrucción primaria de Burgos,

No podiendo demorar por mas tiempo la formación 
de la estadística de las escuelas, espera esta Comisión 

que los Alcaldes que no lo hubiesen verificado ya , re
mitirán nota de las dotaciones de sus respectivos maes
tros en el término de ocho días , eh la inteligencia que 

de no hacerlo asi, se determinará lo que corresponda. 
Burgos ly de abril de 185o. E. G. P. Dionisio Gainza. 
El secretario /Antonio Martínez Acosta.

Aunque se anunció la vacante de la escuela de Cas- 

trogeriz con la dotación de 33oo rs. y retribución de 
los niños, entiéndase que el ayuntamiento ha fija

do posteriormente aquella en 35oo y ademas 5oo rs. 
por retribución de los niños. P. A. D. L. C. P. Antonio 

Martinez Acosla.

. ii .i i................................................—„™ ——
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

as:

Otra núm. 147.
I.os Alcaldes constitucionales remitirán en el término

Las justicias de los pue
blos de esta provincia y des-



eoftlW* # .06 Nt

■'■Sv
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3o de este mes , en cujo dia'serán r> integradas, las can

tidades" qu'e: ¿¡¿islafi én poder ile los rilados TlábilrFailos 

Burgos 17 de abril de I 85.0..^ lieniardo García. .

1 óiaé.ídfpíT« >

Comisión'provincial de -Instrucción primaria 
de Burgos.

.0^1 anua itiluaíiJ
Esta Comisión ha dispuesto señalar el dia 22 del 

pffllimo fties. d.e pá.rá-<lArr-|>rig!;i|HO á los egercicios 

déalds maestros y maestras, ntí-u quieran aspirar á l-ai.ino-' 
jora de dotación de sus rcspec livas esiuelas-coníorimi-ái:lo 

dispireStote^elíHeaf dcore’to <ieu2-3 de"Setiembre. de-1847»

cha' hrdén> aquidlOsilh 9 estros I’bj ai* ddlhrirtlik^mNP l-tegffe.fi) 

á-dos mibt^htes en lós'puebi'h's.-cle'-1 m> á Z,.ub vwiiiosi* 
tres róil ’ijn" jo.V’dé -licto' , tí-ialrij. ifíib en los ~dí*-

?o‘í>o. áotrójio1', y cinco mil los que pasen;-de dtrlih nú
mero; Fifis1 aspiráiit'es dii ¡giran sus ^ilicitudes dociiitieiíí 

tadas á-la ise'crtiUiViálde'íhsla (edníisíoti áillvs déh’díÁ 16' - 

de mayo en que concluye el término de la presentar-iím 
dé aqu'éllás.- 'E.'JÍ'3.: P. Bioiiisib ' Gaíuza. El Okclreiírio 

Autb'tiio' Wár'tib’éz- Ac’oAfá.‘>i - ' ■ • -4 ;
• uoas »b níi h ■im¡ljigl*l shicjnsziiiqai ob oibam 10q ó 

y,.vnn3 9üp oí ai:b 

Sceptri-(tomdnwacion remirida poCvl Ftié rtoc,' de la 

díbueta Nbrnitrl Superior -dé Valládolid , los' áliiiflítof? 

pensionados por esta provincia I)í SilvéGre de'Ota'yi I). • 

Benancio Almarza han merecido en los exámenes del se
gundo trimestre del curio- éscolar 1^’cérrsari que se es- 

presa á continuación y que se ha acordado publicar en el 
onimilrt- l'j u» nsulirnsa eilcnu'oiuhknoi aiblcal/-. to.I

,^Villárcayp - á-‘ <3 dé abril de 1 85o. Manuel Maria lio 
*dri^Ucz íisKOsiica. P. S. M. José González.

.(55 . isttít i1.

. x tacáfnentos de la Guardia
vil, procederán á la caMurari #tl ¿r iixilsíiil* i»w watutlaifteíMl» ■
dé Juan Carabias que el dia
16 del actual, se fiígó de la. 
casa de Beneficencia de está 
capital, y caso de ser habí-" 
do Jo remitirán con todase
guridad á mi dispbsicíp¿v=±| 
Burgos i g dé abril de i85ó. 
=Dionisio G a i n za.T r

4 #*■'‘ ’-gr- ?=seer «n-i
Senas de la ropa que vis-

t#wr#xwfii r tu1 s yiMi 11 -«vae*-» wneJueweeew-xJL■ -*.a.-w**»wi:v-.- 

T). Manuel Maria Bodrigu.-z Esrosura , juez de pri- 

niera iiíSlaitKiü dui éste rxifla -de. \ illáccity-o y- su pár-Tidb, 
&Ce

, noiaemiol el oqiirsií asm ion isiomsb obnaihuq órú
aof&r o^tifií'Tí-í.'ía^.'yÁíiXnes^íP bff'tohHtmeay

áWa* 3^

*58^/?. ».iín
n,B? dC>^!cJu.^^1S¡*:/?lS?l,?,sf,fíi<:psía dfrflaotofaahdfc <k> ' 

e?l?.pro -c°^ra .el .^a.^ebiP.r,?P8ss|gbPf?f,:Lopszí 

vecino de la esprc^d^ ,V¡¡^.d(| Llfrig^Qmqt,p)#lre .y ,kgiti

ltóv0D¿i 5¡>;te

burcia , soltera residente en la casa paterna : nara que. 
»i> Botiuijiilai v .ai .><> amaíion r.r 1105 snogim 

en el téimino de riueve.dias siguien tes al de esta fecha ser 
-ejt) fid o!ir/imfiluuv6" ■ lo 31>p Oísbqaitn» , s.mim zot 

presente en !a cárcel pública de.este partido donde se le 
,ei oóc «mimos V oboe ni ru-iipc snrmnomTzoq ou 

comunicará .trasladó de lo que contra él resultare en di- otaoJaA /I ..1 .(I ,iv.n .tonui SoioD noiiffrtnilsi ióq 
cha causa ; pues si asi lo hiciere se le oir^ .y lyiry juíjjicja 

en lo que la tenga con apercibimiento de que pasado el 
término de dereciio^sin ^^fic^o ^prp^^uiré en su au
sencia la referida causa sin' emplazarle mas , hasta iá 

sentencia definitiva , notificándose-Ips autos que sé pro-, 
veyesén en los estrados de esta mi audiencia y le pararán 

satse notificaciones el perjpii i/> que haya lugar. Ijado en 
- - "1 ‘ . ■ 

-tWjiplrbsTMt »00,8001101 0(l3<F9Q Mdsgmcqqnn
paño de larazona , gorra de¿
•h "islnjiii si h imxi i?.<nia>tni tibjmiif.tob sípana , cainisa de lienzo, se
ñalada con el número Jo- 
-id ncfctf -98 oim i fitliim el íiigtx» ztíl ( oek>niilo.iio

Hi »í» iiad-a- -«b—T-ti —zo3i»n .8‘nol’.iwr. oili

■('.onl-ib kidli'i pn.v'im i<i! 1!r, Li tíacíciúla pil!lira
■ s-'c-.^ ' i ■■ ■ ->;í

I a :llijrec,cilio General del’ l’esaco pública con fi-clta-'.^ 

del ai'llial displlMi se abriese en este dia el pago de una 

. iiiensiiálictád á-.Jas ciases pasivas-comprendidas _iln la. sec- 

í* cioú décima , áapilulo primero' del pr rSi piles tu <le "esté 
;e *» ". ;. . 'r ; r

año; y en su úmnsecúéncia .se han espedido por esta de

pendencia á favor de los Habilitados de dicha clase los 
*1 jk—w~ y"M7@ FT7W" T 'jí"- \ " *<W< or vi s,.oíidii-ntes libramientos á (¡ti de que por la Teso- 

•ívijyq Gg . g'.* kl3 g ■' rg X.B'
■ - > rc'riá dé- I3ac¡< n<Fa‘ pública1^ reciba® las caniipadfs dye 

v 1 E; n ' k ■ L ■ V U E 
' les 'correspondarf.

que he cri-nió oportuno in criar en el Polelin ofi- 
zS t

ra co't.mcimjerito de sus interesados, los cuales pue-

•sde nfrgo presentarse á los Habilitados á percibir

la ineii.-iialiilad corresp.in lien te a marzo últ imo ajiie.S del

9

tegffe.fi


E; G' P- r)i(>?'^lti^8a£^1 ^crc tarjo Antonio 

9,06^,8^* 6110 io«l*.i£b6b oneil 31 sioiislmmni.» 

•io* iv y ln /Coflij>iul<wwiue., i .Gódoiievapli-; -Califleifcion'** :cxá- 
c ■ cacton. men.

.11 ñYVmil'i I. t'Ttl M'ii-- 'tp ci '-■» ¿W
AJ',$Tz3i . VkHíiu<»-:• í . ir.Btte-.no. • Sobhesa4ientc. 
Oca Regular. Bueno. SobrcpalignU'.-

Sn.-»-- -  .6<*T..................

' ANUNCIOS.'
----------e------------- ------------------------- ----- ----- ----------------- ---------------_
'íV*jou noiiibmíl : zcinuufoi zob h , ¿mi it» MOrn/r» 30 

Ha bieldóse estra^do en ,el día .(lq- hqy la Herrera men
sualidad del presente .ano para , los señores, ¿jefes , ofi-v ..un <> anfai oafin,, «moiviubdiq Gtti-jbz.ro síteMnv? «iwt . 
cíales e individuos de tropa , retirados en esta prov.in- 
cia/'sé les avisa para- que deslíe* [ui-gb acudan’ a percibirla, 
qp,cl.concepto, de que pasado.que sea el preseriflí n'fés ño
hab.rá lugar á di, ho rubro. Burgos i 7 de abril dé i 85oí 
El habilitado , Hilarión de las Hcr^/i51lí9 fo y

Se halla vacante la plaza de sacristán,-organista de la 
igl^sfér^tjrr^qtjal dQlá/Jála .'aé Xmá cuya flotación por ’ 
ahora.|€tm$¡sie vntlrisrideMphosppái'rfafiíís asigtiádbs á la 
Sacristía que. se calculan apJroxlfiláliVb'rñcht'e en mil r6. 
v.m anuales ,. veinticuatro.fancgaS' de trigo' phgá'das por 
el ayuntamiento , y una habitación y huc-rtli gú'e'se pro
curará qrregla’r en este verano para el,-agraciado ,á quien 
se eximirá de toda carga, personal teniendo-derecho á los 

bp^ieptos cpoiyiics xromo los demás vecinos.» <;o$ 
ani’lv?ur:ií>^ÁblA‘¿ilia>!PJa£a dlifiigjfiaoi ÍUS solittibldts? fcáñcaq 
d*/ P"í!e 'Y' Ayuntamiento de dicha
yilja; an-teg.^l,d'hTien qiueiiiq d»«pr<¿a

fiíépSaStofiS1"yi8°.95lí41'l l‘íl y 1 flídpckitocjÚB. jtentiirát 
lugar en el mismo dia , para lo cual habrá#' de1préseoste
larse personalmente Jos pretendientes ante las dos cor- 
porac iones. . , ......... .
- ir.D sb-ollfii , s-it/I ázóL .(I ab' EmuIÍ.T .buhelu

‘El dia 28 del presente messe sacargtpoSypttiWtitiaiaPH-

basta ¡cuarenta mil-arrobas de-tfena dtilí monté'prd|)io de 
los pm-blos de"'(íhrhejo y Quinlanilla él". Rebollar perté- 
>. jsruwf aé-r.rsijñi í-°l olí'ra->«n¡i A a Av ya 
nencirles al Ayuntamienlo.de la Merendad de. Sotoscueya 
-iitea Jsh í'dstizfi-jiK Z9imml»'><ix‘>- ¿bJ noi zct>ni'on¡ asi 

r-oiT,sL<,<^-i?"rHr8o¿-i<?ráeRaa?i«wfMav?ni!5«^bdw«ft»A9Fwi<i 
de 1849 para faburar dos caigas dq^^rbon. 'Las pcrsóJ 
ñas que quie^ap, J^U:rp^aj;se,^|i pl ryma.le-acudirán á la 
secretaria de aqm-.l ayuntamiento para eti.terarse (lelas

• . ■ . ■ : ■ ■ 11 . ■ - -. 
condiciones. . .

> ..* f.abír.d/■ : o! Ai ¿»|6¡-.'.1 i'i -»t*-i .li lis ■ n‘:<:*>.) eol iib
, Se-ha||a.,yacan[(?. la/plazta fle pira jan» .He. Moradilioi de?

Roak.sli dolaciortoiónsislc éñ 120 fanegas- de trigo ;C8l1 
nuin y i 80'-cáiá'tÁYbs dé viriocasa dé vál’Jé , libre de 
efv zsfcot.áá sksrrti.d-Ji-,HQÍ3r.>dqs,'je tnt>q knotaivóiq (91 
contributum esceplo la del subsidio y cncubamicpto pa- -Vp. 9tip «ieq aaibniqs pzasraa no m4 cTieimTíTOñ 
ra el .pipsto , las solicitudes se. diriglran al ayunlamidnto 

francas de” porte hasta el dia 3o del corrieti'ié1 feh!,étfyi? 
<Fiíi á» .--i 0,1 i »ta9V ->?. emir, .

.oajeM oibnci.l vi 
l!¿n; latís,ustrev'di .tifa Martínez ,? calle' de lá Paloma nú- 

. 1 10/sM .Mi i'l ofivaunmero 2b, se nacen y están hechas para la venta las 

ailAI Zafl lfíl ■: üooauá 

Tuvinas de paños.y l*ilycs..y.,Castores,t4e 1G0 rs. á 3oo.

Fracs de paños estrangeros y del Reino, de ‘#Jo á 3oo.

J,os forrados-lodos en seda, Sao.
Levitas de id. idAy'deJiGbf á' iiyo.

Forradas en seda>, 280.

Chaquetones de nniyir.buen paño , de?go á < i o.

Pantalones de* Patentur francés , de g6 á 110.

Id de paño , de GZ, á 84.
Chalecos de Piqué labyadp;;, dq %6 á 5a.

Id. de raso .negro , de 3.8 á 46., - 1 ,1 . •.. ». p.i
omoo biibíilfi ?19 oiSBl £16u7>9 íoiirqeJ Ti lluo
Id. de merino , de 28 á 4o. • ,- ....A .¡-isa mx’i ss e29Z9tn añil. ioq .a) si .amintíoiq ría

Se advierte que el que lleve un trage completo se le 
hace la rebaja de un cinco por elenco.
s b ioiíflqaít oaasiotniH oiicaámac Ib aoio - ■• / -- 1

Las suscricionís al Boletín oficial del Ministerio dq 
loq os .‘aitsimnr ioq 11.
Hacienda , se hacen en la oficina de,conlabilidad de Ha
cienda pública de esta provincia.
-óq olio oh riot»6O3ff ei 09 aegiiTa ai ocm ■

ARITMETICA DECIMAL. " H 
.Oflítp J.1 W

Contiene el sistema numeral y las operaciones con to

da clase dé números inclusos los de monedas , medidas y 
pesos mandados observar en los años t84^ y i 

cstI¡kJ6e|feívaHoa)S'jptítéhc¡as y éstraccion de ra..-- 

lá décima in'cluái^e con‘humeros y todas las operaciones 
aplicaMe'á-ál Cómércib.'111 -•* -y ’

h ■■P¿ñ,í>.<’A'tiÍ!ó\íío,xfriv^rÍ'é^fí''/ 6etiío’r'Ué*la' audiencia 
, .. , ■ »diü sbea • 1 o»de Pamplona.

§c halla.de venta en esla,r*cijapcion"á 5 rs. vn.

EL AGRICULTOR É'SPA5OL

raíces hasta

Periódicd de Agrieultúra, Selvicülittíira, Hdrlicultura, Ga

nadería ,/.Economía rural: y rural industrial , Botánida^ 

Higiene, Veterinaria, Amena liiéralórn; Variedades y 

Anundibs, dedicado ádos lia bit antes "¡de las villas, aldeas 

caseríos y itámplñas; própietar.iosi. rurales, cultiv'ádorcs^ 

hortelanos, -ganaderos, cebadores)^méd'icó's veterinarios y 

aficionailoSi á las fae-nas del cáiiípó. jUáiíéds Rejartn'fvs 

de la parlé agrícola el'conde de í’ ault y dé IXam'sault, 
agtichlTÓc,'autor del cndtiró' siiifiplicO ^oUrC la cultura y 

poda de las moreras, dé la ádmitiislración y dirccríóh de 

un -pertohal agrícola, Bel mejor moco de cebar ganados 

Vactinds y lan;lrési de la cultura eri Europa del Índigo, dé 
ñn'iHstifuto agrícola paVa establecerse'en el Pátrimoui.i 

Real ’'de :España, élc‘. Socio' de la 'Sociedad del Lineo, 

y de varias obras de historia natural, agricultura y hor- 
ñVültflFá’. De la parte literaria, D. Angel Fernandez J¡y 
lÓ'S'RiSl1 ít': i‘-*'l!nEqse',b < Bim -1*! si shi6!TÍb -ob'/9)11$ 

•i)£ 1OÍ1:^ ¡3 í»Uj' oJ- 14’ 8obo! IIU t •: bt» £$¿í> ”9.
siS'i'iíiiyT \ ~-nslii-qnil • i-- ¿i;' !'.it!Íi»ii<r» >■ úliaíi» y «•< i *'

;/ El Agricultor español> .se publicará el día i5;dc ca

da mes desde el mes de abril: constará cada tnfitaero dé

Ayuntamienlo.de
halla.de


TEATRO.

calle de Car-
- S ’ - . «

dos pliegoj^de impresión compacta, (3a páginas en cuar- 
. Jo menor), con uno ó dos grabados tiradas aparte, ó una 

lámina litografiada é.iluminada cuando fuese el- caso. 

Cada cuaderno llevará una elegante tcubierla de áoolor? 
I»os doce números del año formarán un tomo de mas 

de'íoo páginas, para el cual se incluirá índice, poetada 

y cubierta. .. •• -i

i» : -y
Obras de D. Manuel Bretón de los Herreros, de la 

Real academia española.

Habiéndose el autor reservado el derecho esclusivo dé 

publicar en colección sus producciones literarias, ha lle

gado el caso de verificarlo. La mayor parte son’harto co

nocidas del público para que sea necesario dar idea de 

ellas; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de 

la fraseología con que en anuncios semejantes procuran 

«dilores y autores captarse la buena voluntad de los sus- 
criptores , el que echa* á volar estet.prospecto tiene la 
ventaja de poder decir que ninguno de los que le favo

rezcan podrá llamarse engañado. Solo se trata de repro
ducir tn cuerpo de obra metódico v homogéneo los dis

persos materiales dados )a a luz en diferentes formas y 

períodos desde el año de i 8 a 4-" Comprenderá la edición 

algunas obras inéditas ; pero , valgan estas lo que valie
ren , no pueden quitar ni añadir muchos quilates al mé

rito del conjunto. Revisadas escrupulosamente una por 
a otes de darlas.á la prensa , desaparecerán de ellas 

en.esla edición todos los leves defectos que el autor ad

vierta y acierte a corregir. Enmiendas de mas importan

cia , ni tiene tiempo para hacerla» , ni á su juicio 

podría intentarlo sin defraudar en cierto modo de una es»

BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.
■ ■ Plaza Mayor ai dinero a.

los referidos 

4o reales cu 
y 5o en Ul-

Cuatro tomos en cuarto mayor que se aproxima al 
■folio.y de mas de 5oo páginas' : edición compacta , pero

i m i'. ."I ■■ ’
,v,l->q ec iíil ,

de cómoda lectura , á dos columnas : fundición nueva» 

la misma del prospecto , y papel de igual calidad. El 
Teatro constará de setenta-producciones , poco mas ó me- 

nos, casi todas originales , distribuirlas en 

cuatro tomos. El precio de cada uno será 
Madrid y demas puntos de la Península , 

-tramar y el eslrangero.
FÓESÍÁS , ARTICULOS DE COSTUMBRES &c„

Otro tomo. No se le pone precio lodavia , porque no 
es posible calcular por ahora su roste: pero será 
del mismo tamaño que los anteriores para que formé 
juego con ellos. ■ j'V;

El primer tomo irá encabezado con un prólogo del 
Sr. I). Juan Eugenio Hartzénbusfch , y ya ha principiado 
á componerse en ■ la Imprenta nacional con el esmero y 
pericia que tan justo crédito dan á este establecimiento. 
El autor no perdona gasto ni diligencia para que su edi* 
cion sea , al menos en la paite material , digna del ilus
trado público á quien la ofrece. Sin embargo , nada pi
de adelantada

Puntos de suscribían.

Madrid. Librería de D. José Pérez 
petas , número 5.

Provincias , Ultramar y eslrangero. En ios despa
chos de los corresponsales del conocido editor i). Francis
co de Paula Mellado. La remesa de los tomos se hará á 
las provincias con las expediciones mensuales del esta
blecimiento de dicho editor. En Burgos librería de Ar- 
naiz y D. S. de ViHanüeva.

JUZGADO DE ALCALDES
■ «ó Tratado general l’eórico-prácíieo

OI’ '• * 
de los deberes y atribuciones judiciales de los Alcaldes sus 
tenientes y regidorcssíndicos. Escrito por Marcelo Mar
tínez Alcubilla, Abogado del Ilustre Colegio de Burgos. 
Segunda edición arreglada al nuevo Código Penal y á la 
ley provisional para su aplicación, reformada en todas su» 
partes y adicionada con un estenso apéndice para que sir
va de guia á los particulares en la marcha de sus nego
cios judiciales. .«

Esta obra se vende á io rs. en Aranda, comercio de. 
1), Leandro Mataco.

Burgos, Imprenta y Librería de D. Sergio de Villa- 
nueva, Plaza Mayor.

___________ .. . . ..

, pyeít-de propiedad suya al público que tantas pruebas de 

rijenevólencia le tiene dadas. Por otra parle, limando
■ :dérúasiadb sus escritos perderían en originalidad y vigor 

mas.de.lo que ganasen en tersura y corrección.
■ La colección se publicará por tomos , cu la fortt* 

siguiente:

PRECIOS.

El Agricultor Español costará tanto en Madrid como 

en provincias ia rs. por tres meses, 22 por seis, 4o 
al aa dfotiffntfo oqkiF- uu aval.l auh fa" ítip ahaivbe 
por ano.

Los suscritores al Semanario Pintoresco Español ó á 

I a Ilustración, solo pagarán 1 1 por trimestre, 20 por 
semestre, y nb por ano.

Se suscribe en Burgos en la Redacción de este pe

riódico. .
£ EL CLERO.

per indico religioso, político y literario, principales redac

tores: D. Atilano Melguizo, D. Felix Lázaro Garcia y 
D. Antonio González García. . .

Este periódico dedicado esckisivamenle á la defensa 

de los intereses de la Iglesia y del Clero: se publica en 

Madrid desde principios de Abril, y se suscribe en esta 
ciudad en la imprenta y librería de D. Timoteo Arnaizá 

1 o rs. cada mes.


